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ACTA DE ACUERDOS 

CONSEJO ESCOLAR Sesión Extraordinaria – 29 de Junio 2016 

 

Asistentes: 

Fernando Soto Concha – Rector 

Guillermo Calderón López– Vicerrector Académico 

Luis Pinto Lomann - Vicerrector de Administración 

Jimena Aranda– Docente 

Gloria Neculqueo  Tobar– Docente 

José Grandon Muñoz – Asistente de la Educación 

Mylva Pontanilla – Asistente de la Educación 

Manuel Ogalde – Docente Técnico 

Odette Morales - Docentes 

Camilo Morales Salazar - Representante de la DEM 

María Elvira Gajardo – Representante de la DEM 

Cristian Flores  -  Secretario Ejecutivo de CAIN 

Camilo Vergara -  Sec. RR. PP. de CAIN   

 
 

Hora de inicio: 11,30 horas 

Hora de término: 12,45 horas 

 

 

Tabla:   Definir propuesta de calendario para recuperación de clases no hechas por la “toma” del IN durante 

el mes de mayo. 

 

Desarrollo: 

No hay lectura del Acta Anterior. 

 

Rector: Señala que este Consejo Extraordinario fue citado por la necesidad de sancionar, a requerimiento de 

la DEM, el calendario de recuperación de clases no ejecutadas en el mes de Mayo pasado.  Informa que la Jefa 

de UTP de la DEM solicitó recién ayer, 28 de Junio, que se haga llegar el calendario solicitado a más tardar el 

día de hoy, por ello, se citó en carácter de urgente vía correo electrónico y el sistema de mensajería, la 

realización de este Consejo Extraordinario.   Informa que los representantes del estamento apoderados 

manifestaron que no podrán asistir a este Consejo por tener compromisos laborales y solicitan que las 

próximas convocatorias sean realizadas con mayor anticipación.   Hace presente que el día 25 de mayo se hizo 

clases normales durante la jornada de la mañana y la toma comenzó a las 15 horas de ese día.  Por lo que en 

la jornada de la mañana corresponde recuperar 4 días de clases y en la jornada de la tarde 5 días. A 

continuación lee al Consejo propuesta de recuperación elaborada por el Coordinador Técnico de la DEM y otra 

propuesta de la Dirección del IN, ambas propuestas de calendarios de recuperación se adjuntan a la presente 

Acta. 

 

Gloria Neculqueo: Entiende la preocupación del Rector por recuperar las clases perdidas como producto de 

la movilización de los alumnos, pero le llama la atención que no estando terminada la movilización de alumnos 

la DEM exija que se tenga que presentar un calendario de recuperación de clases.  La DEM el año pasado hizo 

presión para un calendario de recuperación por el paro de los profesores.  Le sorprende que se haga este 

calendario de recuperación estando todavía los estudiantes en una movilización, además, el calendario de 

recuperación tiene que verlo el Consejo de Profesores, no sólo el Consejo Escolar.  Como idea general dice 

que no hay problemas con la recuperación de clases, pide que el rector manifiesta a jefa UTP de la DEM, el 

porqué de la premura por esta solicitud. 

 

Camilo Vergara: apoya las palabras de la profesora, esta decisión se está tomando entre pocas personas, se 

debería solicitar la opinión a las bases.  Como CAIN no pueden firmar un calendario de esta recuperación 
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porque continúan con la “toma”.  Hoy, hay un CODECU, la toma aún no tiene fecha de término.  Como alumnos 

no se pueden comprometer para la firma de un calendario de recuperación. 

 

María Elvira Gajardo: En otros eventos similares, esto nunca había sucedido, el Mineduc es quien está 

colocando los plazos.  Por lo que había que tener una propuesta como Consejo Escolar.  

 

Odette Morales, considera que este calendario es una presión para los profesores de contar con el pago de 

los 5 días de mayo.  Y pregunta qué pasa si se firma este calendario y los alumnos continúan en paro en las 

fechas en que hay que recuperar, eso significaría, que la DEM va a descontar los días calendarizaros recuperar 

en julio, por ejemplo. 

 

Jimena Aranda, manifiesta que en los años anteriores hubo un acuerdo político entre la DEM y los profesores, 

independiente de la cantidad de días de poder recuperar. 

 

Camilo Vergara, manifiestas que esta el compromiso de recuperar los días de clases, pero la recuperación no 

se va a hacer pronto, el conflicto va a seguir, dando mayor complejidad a la situación de recuperación de 

clases.  Esto corresponde a una medida desmovilizadora de parte de las autoridades, y consulta si firmada la 

propuesta ingresarán los recursos para el pago de los sueldos de los funcionarios del IN. 

 

Camilo Morales, señala que este requerimiento surge de una solicitud del MINEDUC, ya que se deben rendir 

las subvenciones de los meses anteriores.  Se necesita que el IN envía una propuesta de recuperación, el CE 

tiene atribuciones resolutivas sobre el calendario escolar.  Se harán las consultas a la DEM por las inquietudes 

manifestadas por los consejeros. 

 

María Elvira Gajardo, informa que aquellos establecimientos que han levantado la toma, tienen 5 días para 

enviar su calendario de recuperación a la DEM. 

 

Odette Morales,  consulta si no se alcanza a hacer clases recuperativas porque el IN todavía está tomado, la 

DEM descontaría los días que no se pudieron trabajar. 

 

Gloria Neculqueo, solicita que el Rector pida a la DEM, una vez terminada la movilización, tener los 5 días para 

enviar el calendario, al igual que se le han dado a los otros colegios de la comuna. 

 

Camilo Vergara, señala que la toma no es infinita, probablemente en diciembre se pueda recuperar ya que a 

esa fecha no estarán movilizados,  no así en julio, por lo tanto se podría hacer un calendario que recuperare 

los días de mayo en el mes de diciembre. 

 

Rector, todas las miradas son legítimas, cada uno debe hacer su aporte para destrabar esta situación de toma. 

 

María Elvira Gajardo, la Provincial dice que los 4tos. Medios si pueden ocupar una semana para recuperar, de 

las dos semanas sin clases que se establecen antes de rendir la PSU. 

 

Camilo Vergara, ya no existe la posibilidad de se pueda recuperar las clases en Junio.  Por lo que excede 

atribuciones de definir fechas de recuperación. 

 

Manuel Ogalde, señala que la propuesta de recuperación de clases debería ser innovadora, por ejemplo 

considerar que los 4tos medios recuperen clases vía una plataforma virtual.  Respecto al Calendario, le gusta 

la propuesta de la Dirección, y plantea modificarla en el sentido de postergar los días de recuperación para 

los últimos meses del año, y de este modo evitar las dudas señaladas por los consejeros de que si no se cumple 

el calendario se pondría en riesgo las remuneraciones de los profesores, en resumen la nueva propuesta del 

profesor Ogalde cambia los días a recuperar de julio de la propuesta de la Dirección por las siguientes fechas: 

- Los 4° Medios: reemplazar recuperación de clases de los días 7 y 8 julio por los días 16 y 17 noviembre. 

- Los 2° y 3° Medios, reemplazar recuperación de clases de los días 7 y 8 de julio por los días 26 y 27 de 

diciembre. 

- Los 7°, 8° y 1° medios: reemplazar recuperación de clases de 7 y 8 julio por los días 27 y 28 diciembre. 
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Además, con esta propuesta se evita considerar recuperar los días en julio, que de no variar la situación actual, 

el establecimiento continuaría tomado por los estudiantes. 

 

José Grandón, es complejo firmar la recuperación de clases, ya que en estos momentos los asistentes de la 

educación (AFESA) están negociando con la DEM las vacaciones de invierno, se tendría que esperar las 

consultas a la DEM.  Pero que la propuesta del profesor Ogalde no afecta las vacaciones de invierno, por lo 

que la situación cambia. 

 

Camilo Vergara, manifiesta que no pueden firmar un calendario de recuperación clases porque están en toma, 

y como estudiantes se pliegan al planteamiento de los docentes en orden de no firmar el calendario de 

recuperación de clases mientras la movilización no termine. 

 

Odette Morales, discrepa con Gloria Neculqueo, ya que no habría problema que la recuperación de clases se 

realice en noviembre y diciembre próximo,  el peligro que no se cumple esta propuesta es casi nulo, y por lo 

tanto, de no poder concretarse la recuperación no podría haber descuento.  No encuentra problemas de que 

se firme la propuesta del profesor Manuel Ogalde. 

 

Rector, las inquietudes manifestadas en este Consejo respecto al calendario de recuperación se harán 

presente al sostenedor y les pide a los representantes del Sostenedor en este Consejo que también se las 

planteen directamente.   

 

           

Acuerdo 

El Consejo Escolar, aprueba la siguiente recuperación de clases pérdidas durante el mes de Mayo, basada en 

el siguiente calendario: 

4tos. Medios, días a recuperar: 26, 27, 30 y 31 de mayo.  Calendario de recuperación: 14, 15, 16, 17 de 

noviembre. 

2dos. y 3eros. Medios, días a recuperar: 26, 27, 30 y 31 de mayo.   Calendario de recuperación: 22, 23, 26 y 

27 de diciembre. 

7os, 8os y 1ero Medio, días a recuperar: 25, 26, 27, 30 y 31 de mayo.  Calendario de recuperación: 22, 23, 26, 

27 y 28 de diciembre. 

Esta propuesta fue aprobada por 8 consejeros: Fernando Soto, María Elvira Gajardo, José Grandón, Camilo 

Morales, Manuel Ogalde, Odette Morales, Mylva Pontanilla y Guillermo Calderón. 

Los siguientes 4 consejeros no firmaron el acuerdo: Gloria Neculqueo, Jimena Aranda, Cristian Flores y Camilo 

Vergara. 

Por tanto, se aprueba el calendario de recuperación de las clases recién indicado con el 66,6% de los votos, el 

cual será enviado al DEM por la Rectoría.  Se adjunta el calendario aprobado con las firmas de los consejeros 

que lo aprobaron. 
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Calendario de recuperación de clases aprobadas por los Consejeros/as. 
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Calendario de Recuperación con la Propuesta de la DEM 
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Calendario de Recuperación con la Propuesta Original de la Dirección del Establecimiento 

 

 
 

 


